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b). El usuario deberá solicitar al Organismo Operador un estudio socioeconómico para 
verificar y así se determine que no tiene la capacidad económica de pagar la tarifa 
regular por los servicios públicos a cargo del Organismo Operador. 

7. El poseer este beneficio lo obliga a estar al corriente en su cuenta, de tal manera que 
si el pronto pago no se realiza dentro de la fecha de vencimiento el descuento no será 
realizado. 

Los requisitos contenidos en el presente acuerdo deberán ser acreditados a satisfacción 
propia por un estudio socioeconómico realizado por el Organismo Operador Municipal 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Magdalena de Kino , Sonora. 

En ningún caso, el número de personas que se acojan a este beneficio deberá ser 
superior al siete por ciento (7%) del padrón de usuarios del Organismo Operador 
Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Magdalena de Kino, 
Sonora. Los rangos de consumo se deberán deducir por meses naturales y el importe 
se calculará multiplicando los metros cúbicos consumidos en el mes de que se trate , por 
el precio fijado para cada metro cúbico en el rango de consumo correspondiente. 

Con el objeto de ayudar a mejorar el servicio que prestan los bomberos, fortaleciendo 
sus Finanzas para de esta manera subsanar las necesidades que tienen para la 
prestación de ese servicio, dentro del recibo de agua se incluirá una cooperación de 
$1.00 de los Usuarios domésticos, $2.00 de los usuarios comerciales y de $3.00 de los 
usuarios Industria les, estos recursos se destinarán íntegramente al H. Cuerpo de 
Bomberos de Magdalena de Kino , Sonora, durante los primeros cinco días de cada 
mes. 

Tarifa Come rc ial 

1.- Para los usuarios comerciales que solo cuenten con el servicio de sanitario para 
oficina, y que su consumo máximo mensual no exceda de 1 O m3, se aplicará un 
descuento del 30% siempre y cuando no presenten adeudos vencidos . 

2. Para las instituciones asistencialistas sin fines de lucro y que trabajen en apoyo de la 
comunidad, gozarán de un beneficio del 70% sobre la facturación del servicio del mes 
en turno , siempre y cuando no presenten adeudos vencidos . 

REVISION PERIÓDICA DE LA TARIFA 
Con el objeto de mantener un control mas estricto en la aplicación de la tarifa, ésta 
deberá de revisarse y analizarse periódicamente, cuyo período no deberá exceder de 
12 meses calendario, para tal revisión deberá de acordarse en términos de su 
aplicación con una reunión previa con todos los miembros del Consejo Consultivo y 
Cabildo con el fin de obtener un panorama mas estricto y verídico de la situación 
apoyándose en todos los escenarios y elementos posibles incluyendo variables 
económicas. 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
El servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a razón de 35% (Treinta y cinco) por 
ciento del importe del consumo de agua potable en cada mes y este concepto causará 
un 16% de IVA en tomas domésticas, comerciales e industriales. 

Las cuotas por pago de otros conceptos solicitado por los usuarios a este Organismo 
Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Magdalena de 
Kino, Sonora ; seguirán de la siguiente manera: 

a) Carta de no adeudo:$ 241 .50 (Doscientos cuarenta y un pesos 50/100 m.n .) 
b) Cambio de nombre:$ 215.60 (Doscientos Quince Pesos 60/100 m.n.) 
c) Cambio de razón social:$ 215.60 (Doscientos Quince Pesos 60/100 m.n.) 
d) Cambio de toma: De acuerdo a presupuesto. 
e) Excavación: $52.34 (Cincuenta y dos pesos 34/100 m.n .) por metro cúbico. 
f) Relleno de Excavación: $26.17 (Veinte y Seis pesos 17/100 m.n.) por metro cúbico. 
g) Instalación de medidor: precio según diámetro. 
h) Carta de Factibilidad : $ 3,450.00 

Los usuarios solicitantes de cartas de no adeudo, deberán hacer su pago 
correspondiente y le será entregada cuanto antes siempre y cuando no cuenten con 
adeudos pendientes. 

Para los usuarios que requieran un comprobante de no adeudo y que aun no cuentan 
con el servicio, deberá hacer su pago correspondiente y se les podrá otorgar uno de 
ellos aclarando que no existe un contrato entre la parte solicita·nte y el Organismo 
Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Magdalena de 
Kino, Sonora. 
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A los propietarios de viviendas acreditadas por medio de INFONAVIT, Desarrolladores y 
Fiduciarios, cuyos créditos fueron otorgados hasta el 31 de diciembre del 2003 y 
anteriores, se les exentará del cobro del certificado de no adeudo y se les podrá 
conveniar los adeudos por consumo de agua y drenaje que presenten dichas viviendas. 
Esta consideración no es aplicable para los créditos otorgados a partir del 1 ro. de enero 
del 2004 y subsecuentes. 

En la ciudad de Magdalena Sonora, el Organismo Operador Municipal de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de Magdalena de Kino , Sonora, a los usuarios domésticos 
y comerciales que disponen de un diámetro mayor en sus instalaciones para satisfacer 
sus demandas de Agua Potable y por tanto obtienen instantáneamente mayor caudal 
de agua, la cuota mínima básica se multiplicará por los siguientes factores . 

Diámetro Veces de cobro 
en pulgadas e n cuota mínima 

3/4" 
1" 
1 1/2" 
2" 
2 1/2" 

1.5 
2 
2 .5 
3 
3. 5 

Artículo 22.- El Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y 
Saneamiento de Magdalena de Kino , Sonora , podrá determinar presuntamente el 
consumo de agua potable, de conformidad con las disposiciones contenidas en los 
Artículos 166 y 167 de la Ley 249 de Agua del Estado de Sonora , considerando las 
variables que incidan en dichos consumos, tales como: 

a) El número de personas que se sirven de la toma. 
b) La magnitud de las instalaciones y áreas servidas. 

Artículo 23.- Los propietarios de los predios e inmuebles, serán responsables 
solidarios con el usuario, para el pago de los servicios y adeudos a favor del Organismo 
Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Magdalena de 
Kino, Sonora, de cualquier otro concepto para la prestación de los servicios . El 
comprador de un predio o inmueble que tenga adeudo con el Organismo Operador 
Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Magdalena de Kino . 
Sonora, adquiere la obligación solidaria para con el usuario, en el pago de los mismos 
conforme al Artículo 152 de la Ley 249.- La cuota por servicio de Agua Potable para 
predios o inmuebles baldíos será de $89 .25. 

Los Notarios Públicos y jueces, no autorizarán o certificarán los actos traslativos de 
dominio de bienes inmuebles urbanos , de acuerdo al Artículo 170 de la misma Ley 249. 

Artículo 24.- Las cuotas por concepto de instalación de tomas de agua potable y 
de conexión al servicio de alcantarillado sanitario para uso doméstico, se integrarán de 
la siguiente manera: 

1.- La cantidad que arroje el presupuesto de materiales y la mano de obra que utilicen 
para la instalación de la toma o la descarga según sea el caso ; y 

11.- Una cuota de contratación que variará de acuerdo al d iámetro de la toma o la 
descarga de la siguiente manera: 

A) .- Para tomas de agua potable domesticas de ½ " de diámetro: $406.00 
(Cuatrocientos seis pesos 00/100 m .n .) . 

8) .- Para tomas de agua potable domesticas de ¾ " de diámetro: $812.00 (Ochocientos 
Doce pesos 00/100 m .n .) . 

C) .- Para tomas de agua potable para uso Comercial o Industrial de ½ " de diámetro: 
$609.00 (Seiscientos Nueve pesos 00/100 m .n .) . 

D).- Para tomas de agua potable para uso Comercial o Industrial de ¾" de diámetro: 
$1,219.28 (Mil Doscientos diez y nueve pesos 28/100 m .n .) . 

E).- Para descargas de drenaje domestico de 6 " de diámetro: $406 .00 (Cuatrocientos 
seis pesos 00/100 m.n.). 

F).- Para descargas de drenaje domestico de 8" de diámetro: $812 .00 (Ochocientos 
Doce pesos 00/100 m .n.). 

G).- Para descargas de drenaje para uso Comercial o Industrial de 6" de diámetro: 
$609.00 (Seiscientos Nueve pesos 00/100 m.n .) . 

Hermosillo, Sonora Número 52 Secc. XVI Jueves 28 de Diciembre de 2017 

Boletin Oficial 



 

 

• • •

H).- Para descargas de drenaje para uso Comercial o Industrial de 8" de diámetro: 
$1 ,219.28 (Mil Doscientos diez y nueve pesos 28/100 m.n.) . 

Artículo 25.- En el caso de nuevos fraccionamientos de predios, edificaciones 
comerciales e industriales, cuyos servicios de agua potable y alcantarillado se vayan a 
conectar a las redes existentes, los fraccionadores deberán cubrir las siguientes cuotas: 

1.- Para conexión de agua potable: 

A).- Para fraccionamientos de viviendas de interés social : $50,865.19 (Cincuenta mil 
Ochocientos sesenta y cinco pesos 19/100 M.N.) , por litro por segundo del gasto 
máximo diario. 

B).- Para los fraccionamientos de Vivienda Progresiva se cobrará el 5% de la tarifa para 
la de los fraccionamientos de vivienda de Interés Social. 

C).- Para fraccionamiento residencial: $50,865.19 (Cincuenta mil Ochocientos sesenta y 
cinco pesos 19/100 M.N .), por litro por segundo del gasto máximo diario. 

D).- Para fraccionamientos industriales y comerciales: $50,865.19 (Cincuenta mil 
Ochocientos sesenta y cinco pesos 19/100 M.N.) , por litro por segundo del gasto 
máximo diario. 

Los promotores de viviendas y contratistas de obra civil deberán contemplar entre los 
componentes de la infraestructura hidráulica de los nuevos conjuntos habitacionales o 
en el desarrollo de cualquier trabajo que involucre la rehabilitación o construcción de 
tomas de agua potable , la instalación de válvulas !imitadoras de servicio en el cuadro o 
columpio de cada toma; de acuerdo a las especificaciones y características que para el 
efecto emita el Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y 
Saneamiento de Magdalena de Kino, Sonora. El incumplimiento de esta disposición 
será causa suficiente para negar la autorización de factibilidad de servicios o entrega
recepción de nuevos fraccionamientos , desarrollos habitacionales u obra civil. 

El gasto máximo diario equivale a 1.3 veces el gasto medio diario, y éste se calcula con 
base a una dotación de 300 litros por habitante por día. 

11.- Para conexión al sistema de alcantarillado sanitario : 

A) .- Para fraccionamiento de interés social : $ 3.08 (Tres pesos 08/100 M.N .) por cada 
metro cuadrado del área total vendible . 

B).- Para los fraccionamientos de Vivienda Progresiva se cobrará el 5% de la tarifa para 
los fraccionamientos de vivienda de Interés Social. 

C).- Para fraccionamiento Residencial: $ 3.08 (Tres pesos 08/100 M .N.) por cada metro 
cuadrado del área total vendible. 

D).- Para fraccionamientos industriales y comerciales:$ 3.08 (Tres pesos 08/100 M.N .) 
por cada metro cuadrado del área total vendible. 

111.- Por obras de cabeza: 

A).- Agua Potable: Este importe será determinado en base a las necesidades de la 
obra. 

B). - Alcantarillado: Este importe será determinado en base a las necesidades de la 
obra. 

C) .- Para los fraccionamientos de vivienda progresiva se cobrará el 5% de los incisos A 
y B. 

El gasto máximo equivale a 1.3 veces el gasto medio diario, y éste se calcula con base 
a una dotación de 300 litros por habitante por día. 

IV.- Por concepto de supervisión de los trabajos de construcción de las redes de agua 
potable y alcantarillado en los nuevos fraccionamientos, los desarrolladores pagarán un 
20 % calculado sobre las cuotas de conexión a las redes existentes. 

Artículo 26.- Por el agua que se utilice en construcciones , los fraccionadores 
deberán cubrir la cantidad de$ 36.18 (Treinta y Seis pesos 18/100 M .N.), por metro 
cuadrado del área de construcción medida en planta. 
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3 .- Por la autorización para realizar 
obras de modificación 

4.- Por la autorización para la 
instalación, tendido o permanencia 
anual de cables y/o tuberías 
subterráneas o aéreas en la vía 
pública 

5.- Por la expedición de licencia de 
uso de suelo, uso industrial minero o 
comercial 

6 .- Por la expedición de permisos de 
demolición 

7.- Por la expedición del documento 
que contenga la enajenación de 
inmuebles que realicen los 
ayuntamientos (títulos de propiedad) 

8 .- Por el procedimiento de 
regularización de fraccionamientos 
ilegales 

9.- Expedición de constancias de 
zonificación 

10.- Por los servicios que preste 
protección civil 

11 .- Por los servicios que presten los 
cuerpos de bomberos 

12.- Por la expedición del dictamen 
para uso de sustancias explosivas 

13.- Por los servicios de certificación 
de número oficial 

14.- Expedición de certificados de 
seguridad 

15.- Autorización para la fusión, 
subdivisión o relotificación de terrenos 

16.- Por servicios catastrales 

4312 Licencias para la colocación de 
anuncios o publicidad 

1.- Anuncios cuyo contenido se 
transmita a través de pantalla 
electrónica hasta 1 Om2 

2.- Anuncios y carteles luminosos 
hasta 10m2 

3 .- Anuncios y carteles no luminosos 
hasta 8m2 

4.- Anuncios fijados en vehículos de 
transporte público 

5.- Publicidad sonora, fonética y 
autoparlante 

4313 Por la expedición de anuencias para 
tramitar licencias para la venta y 
consumo de bebidas con contenido 
alcohólicas 

1.- Tienda de autoservicio 

2.- Expendio 

3.- Restaurante 

4.- Cantina, billar o boliche 

5 .- Hotel o motel 

6.- Tienda de abarrotes 

7.- Centro nocturno o salón de baile 

4314 Por la expedición de autorizaciones 
eventuales por día (eventos sociales) 

120 

6,472 

21,819 

120 

191 

120 

1,109 

120,568 

120 

39,953 

13,010 

120 

13,589 

68,935 

178,023 

120 

172,668 

4,995 

120 

120 

1 ,051 

120 

120 

120 

275 

120 

120 

176 

31 ,071 
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1 .- Fiestas sociales o familiares 

2.- Kermesse 

3.- Bailes, graduaciones, bailes 
tradicionales 

4.- Carreras de caballos , rodeo, 
jaripeo y eventos públicos similares 

5.- Ferias o exposiciones ganaderas, 
comerciales y eventos públicos 
similares 

6.- Palenques 

7 .- Presentaciones artísticas 

4316 Por la expedición de anuencias por 
cambio de domicilio (alcoholes) 

4317 Servicio de limpia 

1.- Servicio de recolección de basura 

2.- Barrido de calles 

3. - Uso de centros de acopio 

4.- Servicio especial de limpia 

5.- Limpieza de lotes baldíos 

4318 Otros servicios 

1.- Certificación de documentos por 
hoja (alta y baja de placas) 

2.- Expedición de certificados de no 
adeudo de créditos fiscales 

3.- Licencia y permisos especiales -
anuencias vendedores ambulantes 

4.- Maniobras de vehículos de carga y 
descarga 

5.- Expedición de certificados 

6.- Expedición de certificados de 
residencia 

7.- Transporte escolar (recaudación) 

4320 Por los servicios de ecología y 
protección al medio ambiente 

1.- Resolución de impacto ambiental 

2.- Licencia de funcionamiento 

5000 Productos 

5100 Productos de Tipo Corriente 

5102 Arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles no sujetos a régimen de 
dominio público 

5103 Utilidades, div.idendos e intereses 

5113 Mensura , remensura , deslinde o 
localización de lotes 

5114 Otros no especificados 

5200 Productos de Capital 

5201 Enajenación onerosa de bienes 
inmuebles no sujetos a régimen de 
dominio público 

5202 Enajenación onerosa de bienes 
muebles no sujetos a régimen de 
dominio público 

6000 Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos de Tipo 
Corriente 

6101 Multas 

6102 Recargos 

30,351 

120 

120 

120 

120 

120 

120 

13,867 

120 

120 

120 

120 

427 

7 ,237 

76,455 

851 ,741 

90,908 

5 ,203 

166,446 

131,000 

80,510 

120 

14,347 

1,198,417 

211,510 

276 ,636 

38,437 

12,757 

1,200 

120 

61,770 

429,817 

10,720 

$390,920 

$2,072,593 
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6105 Donativos 

6114 Aprovechamientos diversos 

1.- Fiestas regionales 

2.- Aprovechamientos 
diversos(ingresos no especificados) 

7000 Ingresos por Venta de Bienes y 
Servicios (Paramunicipales) 

7200 Ingresos de Operación de 
Entidades Paramunicipales 

7201 Organismo Operador Municipal de 
Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento 

8000 Participaciones y Aportaciones 

8100 Participaciones 

8101 Fondo general de participaciones 

8102 Fondo de fomento municipal 

8103 Participaciones estatales 

8104 Impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos 

8105 Fondo de impuesto especial sobre 
producción y servicios a bebidas, 
alcohol y tabaco 

8106 Impuesto sobre automóviles nuevos 

8108 Compensación por resarcimiento por 
disminución del ISAN 

8109 Fondo de fiscalización y recaudación 

811 O Fondo de impuesto especial sobre 
producción y servicios a la gasolina y 
diesel Art. 2° A Frac. 11 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportaciones para el 
fortalecimiento municipal 

8202 Fondo de aportaciones para la 
infraestructura social municipal 

8300 Convenios 

8335 Consejo Estatal para la Concertación 
para la Obra Pública (CECOP) 

8356 Fondo para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Estatal y Municipal 
(FORTALECE) 

8357 Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

TOTAL PRESUPUESTO 

1,452,704 

13,867 

165,485 

1,466,571 

21,555,971 

32,228,410 

6 ,088 ,172 

1 ,074,659 

884 

1,113,344 

516 ,296 

121 ,415 

8,395,149 

2 ,015,803 

19,404,621 

4,597,131 

387,531 

166,068 

800,000 

$21,555,971 

$76,909,483 

$115,891 ,472 

Artículo 85.- Para el ejercicio fiscal de 2018 , se aprueba la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Magdalena, Sonora, con 
un importe de $115,891,472 (SON: CIENTO QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 86.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos 
fiscales , se causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 
2018. 

Artículo 87.- En los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal , el 
pago extemporáneo de los créditos fiscales , dará lugar al cobro de recargos , siendo la 
tasa de los mismos de un 50%, mayor a la señalada en el artículo que antecede. 
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Artículo 88.- El Ayuntamiento del Municipio de Magdalena, Sonora, deberá 
publicar en su respectiva página de internet, así como remitir al Congreso del Estado, 
para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, la Calendarización 
anual de los Ingresos aprobados en la presente Ley y Presupuesto de Ingresos, a más 
tardar el 31 de Enero del año 2018. 

Artículo 89.- El Ayuntamiento del Municipio de Magdalena , Sonora, enviará al 
Congreso del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización 
trimestralmente, dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre 
vencido , la información y documentación señalada en la fracción XXIII de los Artículos 
136 de la Constitución Política del Estado de Sonora y 7° de la Ley de Fiscalización 
Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 90.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el 
Ayuntamiento, deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo 
dispuesto en los Artículos 136, fracción XXI, ultima parte de la Constitución Política del 
Estado de Sonora y 61 , fracción IV, inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. 

Artículo 91.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran 
cuantificar el Órgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización , se equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la 
Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 92.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales 
por mandato expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, 
estarán sujetos a la presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios 
ante la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 
15 días siguientes a la conclusión de cada trimestre, obligación que iniciará 
simultáneamente con el ejercicio fiscal , independientemente de la fecha en la que los 
recursos sean entregados. Las autoridades Municipales tendrán la obligación de retener 
los montos recaudados si dicho informe no es presentado en los términos aquí 
previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 93.- Con la finalidad de cuidar la economía 
famil iar, se aplicará la reducción correspondiente en el impuesto predial del 

ejercicio 2018 en aquellos casos en que como consecuencia de la actual ización de los 
valores catastrales unitarios de suelo y construcción el importe a cargo resultara mayor 
al 10% del causado en el ejercicio 2017; exceptuando los casos: cuando el incremento 
en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado en el 
predio , derivado de conservación y actualización catastral , infraestructura introducida en 
la zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten el 
valor de los predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen 
con los protocolos que manifiestan valor del predio. 

TRANSITOR I OS 

Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero del 
año 2018, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
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Artículo Segundo.- El Ayuntamiento del Municipio de Magdalena, remitirá a la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de 
Aud itoria y Fiscalización , la información correspondientes a su recaudación de impuesto 
predial y derechos por servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el 
organismo municipal o intermunicipal que preste dichos servicios, incluyendo conceptos 
accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a mas tardar en la fecha limite para hacer 
llegar al Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del Ejercicios Fiscal 
inmediato anterior, con el desglose de términos que sean definidos de conformidad con 
la reglamentación federal apl icable, a fi n de que sea remit ida a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Públ ico para su va lidación y determinación de los coeficientes al 
Fondo General y al Fondo de Fomento Municipal, en los términos de la Ley de 
Coord inación Fiscal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Ofic ial del Gobierno del Estado.- SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. H e rmosillo, Sonora, 12 de diciembre de 2017. C. CARLOS ALBERTO LEÓN 

GARCÍA, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA. C. JOSÉ LUIS CASTILLO GODÍNEZ, 
DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. TERESA MARÍA OLIVARES OCHOA, 

DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto , mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinte días del mes de diciembre del año dos mil diecis iete.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 
DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 

Tomo ce Hermosillo, Sonora Número 52 Secc. XVI Jueves 28 de Diciembre de 2017 

Boletin Oficial 




